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RE: 293.2021 ARCHIVO DAÑADO - Rad 293/21 Declaración unión marital de hecho
CINDY MARCELA CARIILLO vs JAVIER MONSALVE
jorge camperos <jorge_camperos@hotmail.com>
Lun 26/09/2022 10:02
Para: Francesco Armando Pisciotti Contreras <fpiscioc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor
JUEZ 2 DE FAMILIA DE CUCUTA.
E.S.D.

Rad 293/21

Atendiendo el requerimiento reenvío nuevamente archivos dañados para que obren en el proceso

De usted  respetuosamente,

JORGE CAMPEROS T

Enviado desde Outlook 

De: Francesco Armando Piscio� Contreras <fpiscioc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 23 de sep�embre de 2022 5:11 p. m. 
Para: JORGE_CAMPEROS@HOTMAIL.COM <JORGE_CAMPEROS@HOTMAIL.COM> 
Cc: Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cúcuta <jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 293.2021 ARCHIVO DAÑADO - Rad 293/21 Declaración unión marital de hecho CINDY MARCELA CARIILLO
vs JAVIER MONSALVE
 
Atento saludo,

En atencion al correo recibido, me permito indicarle que el archivo que obedece al nombre "ADMISION,
FOTOS, ESCRITURA" esta dañado. Por favor verificarlo y remi�rlo nuevamente

Cordialmente,

Francesco Armando Pisciotti 
Citador 
Juzgado Segundo Familia de Oralidad 

LAS RESPUESTAS, INFORMES O RECURSOS, DEBEN REMITIRSE AL CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL
JFAMCU2@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO; QUE EL HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO SON LOS DÍAS
HÁBILES DE LUNES A VIERNES DE 8:00 AM A 12:00 PM Y DE 2:00 PM A 6:00 PM 

De: Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cúcuta <jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 22 de sep�embre de 2022 17:52 
Para: Francesco Armando Piscio� Contreras <fpiscioc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
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Asunto: ATENCIÓN AL PÚBLICO - Rad 293/21 Declaración unión marital de hecho CINDY MARCELA CARIILLO vs
JAVIER MONSALVE
 
Remito para lo per�nente
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



Señor 

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE CUCUTA 

E. S. D. 

  

 

Ref. Declaración de existencia de unión marital de hecho  

Expediente: 5400 1316 000 22021 00293 -00. 

Demandante: CINDY MARCELA CARRILLO BARRERA 

Demandado: JHON JAVIER MONSALVE MENDOZA 

 

 

JORGE E CAMPEROS TORRES, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Cúcuta e identificado como parece al pie de mi firma, obrando en mi condición de 

apoderado judicial del señor JHON JAVIER MONSALVE MENDOZA, 

respetuosamente concurro a su Despacho a fin de dar contestación del proceso   Verbal 

de declaración de unión marital de hecho, instaurada por CINDY MARCELA 

CARRILLO BARRERA en su propio nombre, que se tramita bajo el radicado de la 

referencia, en los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS. 

 

Al primero.  La convivencia de la señora CINDY MARCELA CARRILLO 

BARRERA con el padre de mi poderdante nunca fue singular ni estable, pues estuvo 

marcada por la inestabilidad causada por la diferencia de edades. 

 

Al segundo.  No es cierto.  El documento aportado para afirmar este hecho se desmiente  

por  la misma demandante y el  mismo  declarante en su manifestación  vertida en la 

escritura pública 1216   de fecha  10 de marzo del 2.017 de la notaria  2 del circulo 

notarial de  Cúcuta, mediante la cual el señor GABRIEL MONSALVE S. (Q.E.P.D.) 

padre de mi poderdante,  le da en venta a su favor   el lote de terreno rural denominado 

lote # 3 del paraje de san Pedro del  municipio de Cúcuta, en la cual ambas partes 

manifiestan  respecto de su estado civil ser solteros y sin unión marital de hecho.  

 

Al tercero.    No es cierto. Como se puede calificar de estable y permanente una 

convivencia en la que ambas partes tiene relaciones SIMULTANEAS de convivencia 

con terceras personas,  el señor Gabriel Monsalve Sandoval ( q.e.p.d.) convivía con la 

señora   Diana Marcela  Rodríguez, madre de su hija Gabriela, al paso que la señora   

CINDY MARCELA CARRILLO  BARRERA   tenía relaciones sentimentales con  el 

señor ANDY RODRIGUEZ, quien en verdad es el padre biológico del menor Gabriel 

Jesús y con el señor el señor JAIR GELVEZ padre de su segundo hijo. 

 

Al cuarto.  No es cierto. 

  

Al quinto.  Es cierto, pero aclaro el señor GABRIEL MONSALVE SANDOBAL. 

(Q.E.P.D.)   no es el padre biológico del menor Gabriel Jesús, a pesar de haber sido 

registrado como su hijo.  El señor GABRIEL MONSALVE SANDOBAL (Q.E.P.D.) 

murió sin tener conocimiento de este hecho. 

 

A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS. Me opongo a todas y cada una de ellas 

por carecer de fundamento fáctico y legal.  



 

EXCEPCION   PERENTORIA. 

 

INEXISTENCIA DE LA CONVIVENCIA ESTABLE SINGULAR Y 

PERMANENTE. 

 

Esta excepción apunta a establecer de forma certera que la alegada convivencia por la 

demandante CINDY MARCELA CARRILLO BARRERA con el señor GABRIEL 

MONSALVE SANDOBAL (Q.E.P.D.), no reúne ninguna de las condiciones 

normativas exigidas por la ley 54 de 1.990, pues nunca fue estable, permanente ni 

mucho menos singular. 

 

La señora CINDY MARCELA CARRILLO BARRERA, según lo afirma en el hecho 

segundo de la demanda empezó a convivir con el señor GABRIEL MONSALVE 

SANDOBAL (q.e.p.d.), desde el mes de enero del año 2.006, sin embargo, para tal año 

éste   último convivía aun con la señora Diana Marcela Rodríguez madre de su otra hija   

GABRIELA, es decir existía una simultaneidad de relaciones de convivencia. 

 

La señora CINDY MARCELA CARRILLO durante el periodo que ella manifiesta hizo 

convivencia con el padre de mi poderdante, sostenía relaciones sentimentales con el 

señor ANDY RODRIGUEZ, quien en verdad es el padre biológico del menor Gabriel 

Jesús y con el señor el señor JAIR GELVEZ padre de su segundo hijo. 

 

La convivencia que señora  CINDY MARCELA CARRILLO BARRERA pretende 

hacer  el fundamento de su pretensión,  se desmiente  por ella misma en su 

manifestación  vertida en la escritura pública 1216   de fecha  10 de marzo del 2.017 de 

la notaria  2 del circulo notarial de  Cúcuta, mediante la cual el señor GABRIEL 

MONSALVE  SANDOVAL (Q.E.P.D.) le da en venta a su favor   el lote de terreno 

rural denominado lote # 3 del paraje de san Pedro del  municipio de Cúcuta, en la cual 

ambas partes manifiestan  respecto de su estado civil ser solteros y sin unión 

marital de hecho.   

 

La convivencia alegada por la demandante para que se declare la existencia de unión 

marital de hecho, nunca tuvo la permanencia en el tiempo   de forma continua sino 

forma intermitente, pues la señora CINDY MARCELA CARRILLO gustaba de 

separarse del señor Gabriel Monsalve (q.e.p.d.) por temporadas y evidentemente al 

momento de la muerte del señor Gabriel estaba a su lado, pero ello no tiene la 

connotación que la demandante pretende darle.  

 

 

PRUEBAS. 

 

Solicito al señor Juez se decrete la práctica de las siguientes pruebas: 

 

DOCUMENTALES: Solicito tener por tales las siguientes: 

 -  Poderes a mi favor conferido. 

- Copia de la escritura pública 1216 de fecha 10 de marzo del 2.017 de la notaria 2 del 

circulo notarial de Cúcuta.  

- Registro fotográfico tomado de las redes sociales del señor JAIR GELVEZ y del señor 

ANDY RODRIGUEZ GUERRERO  



- Auto admisorio de la demanda de impugnación de paternidad promovida por mi 

poderdante contra el menor G.J M.C. 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. Solicito al señor Juez   ordenar la práctica del 

interrogatorio de parte a la señora CINDY MARCELA CARRILLO BARRERA. 

 

TESTIMONIALES: Solicito al señor Juez ordenar la recepción de los testimonios de 

la señora Adelaida   Hernández Fuentes y el señor Orlando Blanco Cuadros, 

identificados con la c.c. # 60.323.344 y 13.497.327, respectivamente, quienes 

depondrán acerca de la particular convivencia del señor Gabriel Monsalve Sandoval ( 

q.e.p.d.) con la señora Cindy Marcela Carrillo Barrera en cuanto a su estabilidad, 

permanencia y singularidad narradas en  el hecho tercero de esta contestación  y que 

sirve de  fundamento a   la excepción propuesta. Estos testigos pueden ser citados en la 

calle 6 #   7 – 60 de la ciudad de Cúcuta o a través de los celulares números 315 

7718301 y 321 3574015 respectivamente correo electrónico aelita0201@hotmail.com 

 

  

NOTIFICACIONES. 

 

Recibiré notificaciones en la secretaria de su Despacho y en la calle 10 # 5 – 50 oficina 

507 de la ciudad de Cúcuta. correo electrónico jorge_camperos@hotmail.com 

 

Del Señor Juez,  

 

 

 
 

JORGE E CAMPEROS TORRES 
C.C.  # 13.922.764 de Málaga 

T.P. # 41.193 del C. S. J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                  JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA N.S. 

 

 
 

 

PROCESO:            IMPUGNACION E INVESTIGACION DE PATERNIDAD 
RADICACION:       2022-00340-00 (R. I. 17960) 
DEMANDANTE:    JHON JAVIER MONSALVE MENDOZA  
DEMANDADOS:   CINDY MARCELA CARRILLO BARRERA 
                               HENRY RODRIGUEZ GUERRERO 
CAUSANTE:          GABRIEL MONSALVE SANDOVAL 

 
San José de Cúcuta, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Habiendo sido subsanada debidamente la demanda de Impugnaciòn de Paternidad, 
promovida por JHON JAVIER MONSALVE MENDOZA  en contra de CINDY MARCELA 
CARRILLO BARRERA,  se observa que reúne los requisitos exigidos por el artículo 82 del 
C. G. P., procediéndose a su admisión, siendo este Juzgado competente conforme lo 
establece el artículo  22 ibídem, en razón a la cuantía y ultimo domicilio de los causantes. 
 
Por lo expuesto, la Juez Cuarta de Familia de Oralidad de Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Impugnaciòn e Investigaciòn de Paternidad y 
maternidad, promovida por JHON JAVIER MONSALVE MENDOZA  en contra del menor 
de edad  GABRIEL JESUS MONSALVE CARRILLO, representado por su progenitora  
CINDY MARCELA CARRILLO BARRERA  y contra HENRY RODRIGUEZ GUERRERO. 
 
SEGUNDO:  Notificar a CINDY MARCELA CARRILLO BARRERA por ser la 
representante legal del menor de edad GABRIEL JESUS MONSALBE CARRILLO ,  de la 
presente acción,  a través del correo electrónico aportado con la demanda, tal como lo 
dispone el Art 8 de la Ley 2213 de 2022 para dicho evento y a HENRY RODRIGUEZ 
GUERRERO a la dirección física aportada en la demanda; correrles traslado por el 
término de veinte (20) días, haciéndolse llegar copia de la demanda y sus anexos, para 
que por intermedio de apoderado judicial contesten, aporten y pidan las pruebas que 
pretenda hacer valer, e informándoles que para su contestación y demás trámites que 
consideren deben hacerlo a través del correo de este Juzgado es 
jfamcu4@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
CUARTO:  Antes de resolver sobre la prueba genética a decretar, se dispone requerir a la 
parte actora para que informe al Juzgado donde se encuentra sepultado el cadáver de  
GABRIEL SANDOVAL MENDOZA, si opta por realizar la exhumación o en caso de 
inclinarse por la toma de muestras.  Debe informa el nombre y lugar donde pueden ser 
notificados, al menos, tres hermanos consanguíneos hijos del causante GABRIEL 
SANDOVAL MENDOZA. 
 
Los gastos de dicha prueba que se ordene debe ser cancelados por la parte demandante. 
Aclarando que, conforme lo dispuesto el inciso 4, literal a) del artículo 386 del C.G.P., se 
podrá dictar sentencia de plano cuando la parte demandada no se oponga a las 
pretensiones. 
 
QUINTO: Reconocer personería para actuar en este proceso al abogado JORGE E. 
CAMPEROS TORRES, conforme al poder otorgado por el demandante. 
 
 SEXTO: Informar a las partes y apoderados que los memoriales y demás escritos 
deberán enviarse en días hábiles de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y de 2:00 pm a 6:00 pm, al 
correo institucional del Juzgado jfamcu4@cendoj.ramajudicial.gov.co en caso de llegar 
fuera de este horario. se tendrán como recibidos el día siguiente hábil. 

 
NOTIFIQUESE. 

La Juez, 

 
 

 

NELFI SUAREZ MARTINEZ 
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